
CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Guayaquil, 29 de Mayo del 2017 

Señor 
CHRIS OLSEN MOELLER 
CORPORACION LANEC S.A. 
GERENTE GENERAL 
Ciudad.- 

De nuestrasconsideraciones: 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 189 de la Ley de Compañías, comunicamos a usted que el 
día de hoy se ha realizado la siguiente transferencia de acciones del capital social de CORPORACION 
LANEC S.A. (con RUC + 0992177373001): 

Los cónyuges señores NICOLAS ALEJANDRO AROSEMENA OLSEN y LARISSA PORTALUPPI 
UGOLOTTI, por sus propios derechos y por los que conjuntamente representan de la sociedad conyugal 

que tienen formada, de nacionalidad ecuatoriana, han transferido, la propiedad plena y absoluta, sin reserva 
alguna, de las OCHENTA Y UN MIL QUINIENTOS CUARENTA Y OCHO (81.548) ordinarias, 
nominativas y liberadas del valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América, numeradas de la 
228.001 a la 240.000 inclusive contenidas en el titulo 19, de la 477.579 a la 490.083 inclusive 
contenidas en el titulo 4f 22, de la 803.584 a la 820.083 inclusive contenidas en el titulo ++ 25, de la 986.334 
a la 995.083 inclusive contenidas en el titulo ++ 28, de la 1"599.144 a la 1"630.937 inclusive contenidas en 
el titulo + 31, representativas del Capital Social de CORPORACION LANEC S.A., a favor de los cónyuges 
CHRISTIAN OLSEN PONS Y VANESSA ARTEAGA MORAN, de nacionalidad ecuatoriana. 

VALOR TOTAL DE LA TRANSACCION: US$ 375.120,80 
VALOR POR ACCIÓN: US$4,60 

A todos los efectos, se deja expresa y señalada constancia que por la transferencia de acciones, los 
CEDENTES han cedido a favor de los CESIONARIOS todos los derechos que son correlativos a las 
acciones objeto de la cesión, sin reserva alguna; lo que incluye todos los derechos que los CEDENTES 
tienen o pudieren tener respecto de las cuentas patrimoniales de CORPORACION LANEC S.A., así como 
en cualquier aumento capital de la compañía que se hubiere resuelto y que se encontrare 
instrumentando o en vías de instrumentación o que ya hubiere concluido, siempre, respecto de las 
acciones que son objeto de la transferencia; por lo que, con esta cesión también se ceden a favor de 
los CESIONARIOS los eventuales derechos de atribución o de preferencia, en caso de cualquier 
aumento de capital que estuviere insttumentándose o en proceso de perfeccionamiento legal. 

Con este antecedente, sírvase inscribir en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía la 
mencionada transferencia de acciones, y cumplir con el artículo 21 de la Ley de Compañías, y demás 
disposiciones legales. 

Atentamente, 

LOS CEDENTES LOS CESIONARIOS 
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Eo JUSSARA CUCALÓN 
:CRETARIA DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DEL GUAYAS 

   


